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RESoLUCIÓNNo. 5 4 1 8DE2018

"Por la cual se resuelve el recurco de reposición interpuesto por COLOM24 --
rcfeCOiUntCeCIOnES S¡ E S.p. éontra la Resolución CRC 5304 de 2018"

EL DTRECTOR EJECUTTVO DE LA-Clll'g-sróN DE REGUIACTóN DE

COMU]IICACIONES

En eiercic¡o de las facultades legales conferidas en el artículo 22, numerales 3 y. 10 I -e!-el-

",iili"1ü!]] i-v'i¡]iJ. zoóy en et t¡teral h) det artícuto 10 de ta Resolución cRc 2202

de 2009, Y

CONSIDERAT{DO

1. ANTECEDENTES

Mediante la expedición de la Resoluc¡ón cRc 5304 del 25 de enero de 2018' la Comis¡ón de

Requlac¡ón de comun¡@ctones -znélp.¡á"r *nten¡do de_la oferta Básica de Interconexión -
Añ:'-ü"ü.d;áir iÉ-tcouuÑimcrorrs s'A' E's'P', en adelante cotPJll¡l
iiirCO-UUÑiüá¡ólrrS, y fúó ias conáiciones de interconexión de aquellos aspectos de la OBI

que consideró apartados de la regulación vigente'

coLollBIA TELECOÍTIUNIAACIONES mediante escrito de fecha 16 de febrero de 2018'

radicadocone|número20ls3o03glinterpusorecursodereposicióncontra|aResolucióncRc
5304 de 2018, en el que solic¡ta aclaraciones y ajustet ql 

'91p-Tto 
a lo aprobado por la CRC'-en

relación con los documentos e""L¿", p"i óóLor.rBrA TELECOMUNICACIONES, para revisión

t ñri"t- "pr.u".ión 
de la oBI poi parte de la CRC' los instrumentos que contengan las

á"i""iür, f" Ár*ripción de t" ,eá ¿ü t"te.omunicac¡ones y los procedimientos para garant¡zar el

ádecuado funcionamiento de las redes y servic¡os'

Asílascosas,teniendoencuentaquedeconformidadconlo.previstoenlosartículos76y77del
i¡¿ó-á" ir*"¿imiento a¿m¡nüiátivo y ¿e to contenc¡oso Administrativo, el recurso fue

pr"J"t ¿" poióolor.relA rriióólluÑ¡ac¡oNEs dentro del término legal establecido v

con la expresión de los mot¡vos Je-i*""i"iri¿"¿ respecto del acto impugnado, la cRc admitirá

éi'rá[á ¿" ,ép".ición interpuesto y procederá a su estudio, en el mismo orden presentado por

la recurrente.

Deotraparte,debedecirseque,deconformidadconloestab|ecidoene||itera|h)de|artícu|o10
á. f" ñ.,'Jr.i¿" CRC 2202 de áOOS, ;od¡n*au mediante la Resolución CRC 4336 de 2013' se

delegó en el Director e¡outro áá'b'lné, prev¡a apro¡ac¡ón del comité de comisionados, la

función de expedir todos los aaoi'á¿riñíirativos iean de trámite o definitivos tend¡entes a

aprobar y/o fijar de oficio rut 
"onai"¡áno 

i" átt"'o' '* 
e interconexón de las ofertas Básicas

i! in1"ráñ"iion (oBI) de los pioveedores de redes y servicios de telecomunicac¡ones'

s,t
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2. ARGUiIEITTOS DEL REGURSO DE REPOSICIóil ¡ TERPUESTO FOR COLOII|BIATELECOMUNICACIOIIES

coloitBrA rELEco¡ruNrcAcrolES deberá ."ar¡r"ii" in.ruiiái''-¿"1"'ñiJi"-"üé#rHt"."";

2'l' sobre ra información tomada como referencia por re cRc para ra aprobaciónde la OBI

La recurrente ¡nd¡ca que la cRC'bprofuí la oBr de coLoMBrA TELEC1MUNT)Aa2NE7 to¡nando@¡no referencia ra oBr Dr*enáda por ta hnpñía er 17 de jut¡o de 2017, qún -r"aiinpiígina 2 de la resotució\ s¡n Ener en a*nb ta info¡mación're¡n¡wa por ta hntpñía el 31 deagraeto de 2017 (..-)' y por ro ¡Ento, sor¡cita a ra cRc tener en cuenta toda ra ¡nrormac¡ón erw¡aJa-y efectuar varias claridades de conformidad con los num"ral". poster¡ores de su recurso.

CONSIDERACIONES DE LA CRC

con respecto a la ¡nformación base utirizada por ra cRc para rear¡zar ra revisión y aprobación dela oBI, se precisa que aun cuando en ra página z de b nesorucón recurr¡da no s€ hizo referenc¡aexpresa a la oBI remit¡da por cololtlBrA TELEcoMuNrcAcroNEs a la cuenta ¿" corr"oelectrónico a obi.rev1341@crcom.oov.co, er día 3r a" agoiiá ae 2017; esta s¡ rue ten¡¿i en.u.elt". g9, parte_de la cRC junto con srs archivos adjun-tos, y fue sobre ¿i.ná obl iJ ñ ;;adelantó la revisión y posterior aprobación.

situación que queda en evidencia en er punto 3.2.r. de ra Resolución recurrida, en donde se hacereferencia al archivo adicional de cobertura remit¡do por col_óueIA rtlEcofr,luilrcAcroNEs
en la misma comun¡cac¡ón, y que t:nía como Asuntó'REF. Áequerimiento de comprementación.
Oferta B¡ásica de Interconexión-OBl-, Artículo 5l de la Ley f3ai-oe zOOg-.

En ese sentido, se reitera que la Resolución objeto de recurso fue expedida con fundamento enla más reciente información remit¡da por colóuen rtietotrur¡crc¡oNEs a ra cRc confecha 3l de agosto de ZOl7.

2,2. Sobre la acla¡ación del punto 3 del conten¡do de la OB¡

solicita coLoMBrA TELEcoIrruNrcAcroNEs ra incrusión, dentro de ra aprobación rearizadapor la cRc' de la respuesta a ra comunicación con radicación 2017593g33 con ra cuar se rem¡ti8
la- OBI_ 

- 
de la compañía 

_ actualizada junto -n 
-' lo, archivos á".ál¡."1",

" Anexo_oBl_@ndic¡on6_genenteslorebcbn_lioo_zov$f 
v 

,, Cobertun faltanE,xlsf, .

CONS¡DERACIOI{ES DE LA CRC

5: ptrlF9 indicar que, con respecto al arch¡vo remitido denominado
" Ana@_O-BI_&t dt:cion6_ aOO_ZOl Z.pf , ta CRC dio respuesta en elnumeral 3.2.2 literal b) de la Resolución recurrida, ¡n¿¡cando qué,

"(".) las cotúb¡ones remitidas pr et pRsr, si bEn ptden conskrerarce una guía pn
los Proudores ¡nEresadn, no.pude ta cac apribar proáimenw y ,un& i,íi oend'ntran dentro del mar@ ¡nterno ae negtAcón' y discusión eit e COtónAtnTELEAOMUflfCACIO^1ES y et n@resado.

P:! blto, la CRC no se pronunderá sobre su conaniCo, Fro si sott¿ibní a COLOMBIArElECOltUnlAAqOflES qte to manbnga pubti,aaá áento ae su piígitm 
".b, 

*rrr;informactuSn de inEr*, Fro no orno parte intqml fu la oferb aes¡a aá nteráne:<ai.
De Bb forma, debe Ér claro qte ta p¿EsE eñ marcha de la retación d. "6*0,-;;;¡nhr@nex¡ón no pude estar su@iada a b aepackín, nqocAaón o defrnAcún'de esasad¡cbtalT planteadas pr AOLdMBIA' iaíECOuUWACIONES pa;ader a la fuse de dat6 de potabtlidad nuména..

De otra parte, con respecto a la información remitida en el archivo " cobrtua faltanb.xtst,, sinpe¡juicio de precisarro nuevamente en er numerar 2.4 de ra presente Resorución, ra cR¿;;¿J;;a real¡zar nuevamente ra revisión der formato de ra oBI y evidenció qr. ru ,irr" ,l"irii" iJ
illi:l-:: AJ:::lji!:-1gg_?13_*.9: frente a ro; i* i"o¡* ra recurrente, con ro cual

d(\
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el archivo
recurrida.

2.3.

2.3.1.

de su OBI, en las condic¡ones establecidas en el artículo segundo de la Resolución

sobfe la aclaración del punto 3.2.6, Los ¡nstrumentos que contengan- las

;;;;ü;" ü;;;áulnflli i"nto ae las oblisaciones derivadas del acuerdo

sobre los criterios ten¡dos en cuenta Para iustiñcal el monto de la garantía

Solicita GOLODIBIA TELECOiIUIIIC¡AGIONES en su recurso que:

"(...) se ¡nctuya en su apmfución ta resprcs? a la cdnun¡ac¡ón an ¡adicación 2017593833'

)i ' a cnt' ,e ¡e¡ni(n la oct a. iu contpñía efitalizada, y se inclgp ?!- 1r"h:r"
,A¡exo_oBl_Condiciong_genembs_presación_BDo_2017.Nr y el arch¡vo ,'ffiertun

hlanE.xloc"."

Indica la recurrente que es necesario tener en cuenta d¡cha comunicación para el trámite de

i""¡i i v 
"p,.lu""i¿n 

áá purt" ¿"-lu-cnc, en tantoen_el archivo remitido se incluyeron los criterios

b-"15'ü'tiUj'J¡á" ¿Ji ,nomó O" bs garantás, et cuat afirma, corresponde a lo siguiente:

"Criterios Enidos en cl@nb Fn justiftar et monto de b ganntía"

,'Lf5 carg6 de accso y la seruicix solicibdc @n sus respectivos inpryP, mo:4.e8':

s deben defrn¡r @n u"qn áiat p-rce¡o"n de capcbad (número de E1?) ? 
uso (nún' 

-'ero

de minut6) PevistF *iiy&An p- la ¡nterconexión duranE el periodo a gamntizar'

7i* at-'r,íoy*"a*t de'uái¡@ a frr Enfllas en consberación corresponderán al valor
'nd¡o 

de las proyrc¡one de tráño pm el pñmer año'"

COÍ{SIDERACTONES DE I.A CRC

En pr¡mera medida, cabe re¡terar |o man¡festado en e| punto anterior, con respecto a-que |a cRc

sí tuvo en considerac¡ón ar momeniotá ia aprobación de la oBI presentada por. cololilBlA
itüéoi.tui¡-óACiOiles, toi arch¡vos rem¡tidos mediante correo electónico a

ffiüi3;1é**sou."o, .ón f."h" áiáe agosto de2oL7' v que tenía comg lsyl't9: jRlF'
-;¿;;;lrd;t" 

¿; annpbmenactón. oferb É¿tsica de Inter@nexiónoBl-' Ardculo 51 de la Ley

1341 de 2M9"'

En segundo lugar, en lo correspondiente a los criterios para determinar el monto de la garantía'

es preciso lndicar qu" 
"ont,uno 

iio q; manifiesta la reiurrente' en el archivo de la oBI remitido

med¡ante correo de fecha 31 o" iéü,t á" zou, denom¡nado "FormatooBlv2ol7v3.3 Colombia

i"-f.*t""1"".-¡ó** zorz.xtsx'-eñái lte m - Criteriu tenidr en crenb Pm just¡ñar 
"l-ry-ory

E';U"r;;;;;,;*l"a"vá ellr¡ür¡o que ¡n¿¡ca ta recurrente haber resistrado en la oBI. En

su lugár el texto que se reg¡stra es el sigu¡ente:

"Núnero de Els y setuic¡8 sol¡c¡ad$ con sus r6pet¡v6 imprcsw' mom' eE En el

caso de qrc la ¡ndr@nex¡ón sea remunenda por uso' Fm et pimer añ9se anlder.agn

mínimo 388,843 m¡nuw y periormene erá an fure en el Ú¿ífi@ máximo de m¡nut6

cutda en un mes."

Teniendo en cuenta lo anter¡or, la CRC confirma lo indic¿do en la Resolución recurrida y lrja de

;;;;;ñ¿A ¡u*¿u 
"n 

lós criterios decritos en el pie de página número 7 q" 9lt1?
resolución que, para etectos oe la iuántir¡ca"¡¿n del monto de las garantías, las pfoyecciones de

iiáiü 
" 

,"iüÍ¡áás en consideiación corresponderán al valor medio de las proyecc¡ones de ranco

para el primer año, u t"no, qui los proveáores acuerden un periodo ¡nfer¡or' En todo caso' las

garantías podrán ajustarse a ti"'"* á"i cü1, en la medida en que el comportamiento del tráfico

cambie, tanto en term¡nos oe crei¡miento de tráfico, como de disminución del mismo'

Teniendo en cuenta lo anter¡or, el cargo presentado por la recurrente no prospera'

n$
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2'3'2. Sobf€ la soricitud de eriminación de ra referencia a ra pól¡za de seguros

soficita colo BrA TELEcotqu rcAcrolrEs en su recurso: "...etim¡nar ta refe,enc¡a q¿E sehae en.el inciso ñnar cano ejetnpro, a gítiza & quru', ioai uo qu" "...as g¡t¡zas ae&irono están of-teidas @no parE de ra oBI ¿e éotoneu rELEAOMUIttiCAdonEl bsgamntías ofreidas por ta Conpñía son una gannáía ttguida yyo bancarizl

CONSIDERACIONES DE LA CRC

En relación con la solicitud de aclarac¡ón del pánafo en la Resolución recurrida en donde se hacereferencia a las pólizas de seguro. como mecanismo para amparar las obligaciones de lainterconex¡ón, la cRc prec¡sa que tar ¡ndicación se hizo únicamente a manera oé e¡empro y nocomo un ¡mperativo que indique que coLoMBrA TElEcoMuilrcAcrot{Es deba;fr;er'est¿
mecanismo para el amparo de obligaciones de interconexión.

No.obstante lo anter¡or, y con el fin de evitar interpretaciones in@r¡ectas sobre el ejemplo a que
se hace referencia en ra Resorución objeto de .ecurso, se reiuerve favorabremente r; soiiciúd;;
ra recurrente y por ro tanto se erimina de ra Resorución ra referencia a ra póriza d;;il;;-- -'

2.3.3. Sobre el IvA y la tar¡fa de servic¡os de facturac¡ón

La recurrente indica que" las bn'fas de la eruicios de facturaaán qrc * presentaron en la oBrde agosto 31 de 2O1Z q¿E la CRC no tuvo en cuenb, etán includas sin IVA."

CONSIDERACIONES DE LA CRC

En atención a la solicitud de coLoMBrA TELEcoMUI{rcAcroNEs, la cRc verificó nuevamente
ef a.rchivo remitido por el pRST el día 31 de agosto de 2orz, ¿entm¡naoo ,'FomatooBru2ol7u3,3
colonbia Tele@nunicaciones 22l7.xrsx'enéontrando qué en efecto ra, tar¡rai á" or-.e.Liá!de facturación están referenciadas sin incruir er tvl. poi ro que, er c¿rso prosp.ra t-e"consecuencia, se repondrá la Resolución aprobando las tarifas de los servicios de iaaurac¡én
dil¡genciadas en el formato de la OBI por el'pRST

2,4, Sobre la aclaración al punto 3.2,1. descripción de la r€d detelecomunicaciones

Indica la recurrente que ra cRC no tuvo en consideración er archivo enviado que incruía racobertura faltante, denomin ado ^ cobertura fatbnte.xtsx'(...) sin nntar en onsidemción lo dichopor aoLoEBrA TElEa,r,ruflrcAaoflEs en ta re)táa det 31 de .s*a ui ¿;d"- oinformó que @no el fomato fu ta cRc no pmie mái de 500 mun,¡p,6 de ta hoja de "Rdey,.coberturaj y re shiciftí a ta cRC inrerai en el formab tos rqistru ae munlcpi& adn;anale(16 cuates se envbron en er arch¡uo Ex@r pm tar frn) y, noinlá resotuc¡ún. e, á*no iá iaÁpra un oryador qtc ansuÍE la OBI, encontar en un m¡gno sttto la úertur4 p, t;árc ;sugbre q¿re.fra en el fotmatq donde se endrentren la batidad de mun¡op¡os'eit ¿o¡taé renecobettum."

COÍTSIDERACIONES DE LA CRC

Al respecto se ¡ndic¿ a ra recurrente 
_que ro requerido por ra cRc es que color¡rBrATELEcoMUt{rcAcroÍrEs incruya en er formato ¿e ia oeI, Élnrormac¡ón *riu.ponár"ni" 

" 
iucobertura remitida en er archivo de Excer denomin"¿o ;co'u.rturu raunte.xtsJ f iian;r¡t" i;

i:",::i:^,1":,1p.:i1!19:lglTgr.,flqn_g1g s304 de 2018, para así sarantizai q;; r.i;;;lo indica coLoMBIA rELEcoMuN¡cAcroNEs-en ;;ü;;;]J¡nil#ffi ::=ffi:;1ir:consignada en un solo formato y esté a d¡spos¡ción para cualquier operador solicitante.

Ygl.gg ind¡car que revisada la supuesta limitante que ind¡ca COLOMBIATELEcoMUNrcAcroNEs, se ha verificado que ra m¡smá no ex¡ste y er formato si admite rainclusión de mayor cantidad de caracteres de ros que inJica ¡"'ie.urr"nte, por ro que no encuentrade recibo ta sot¡citud de inctus¡ón de esta informa'iión Já, p"riu ¿" ¡u cnc.

drl
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En consecuencia, GOLOMBIA TELEGOMUNICACIOI{ES deberá realizar la inclusión de la

información faltante, en 1", *náiioi.,-.ilrtuLlol¿ii "n 
el artículo segundo de la Resolución

recurr¡da.'iÁn¡en¿o 

"n 
cuenta lo anter¡or. el cargo presentado por la recurrente no prospera'

2.5, Sobre la aclaración de forma al punto 3'2'2'

La recurrente solicita aclarac¡ón sobre el número de la Resolución mediante la cual se estableció

el valor actualizado de los topei tarifarios para la infraestructura de postes y ductos,.pues

'...COLO44BIA TELECODIUIInCACIONES consftlera que es un error de tanscn'pckin en

Á8a77"iff" áÁ ir*"lr"Al i* t-a ot" t"-u o'ta 5283 det 15 de dabmbre de 2017"'

CONSIDERACIONES DE LA CRC

Unavezverificadalareferencianormat¡vaanotadaporcoLol|BIATELEGoMUNICACIoNES
en su recurso, se advierte qu" 

"iáái"ur.m" 
en tá iesotuc¡ón se incurre en un error t¡pográfico

af hacer referencia a u nesoruión cRC 5286 de 2017, cu¿ndo en la misma se cita el acto

administrativo 
,por el cuat n')i*tiin 

-tas 
ond¡c¡one de .amso, Uso y remuneración de

¡nfaestuctura Ps¡va esabrcid;;;; ú ápftuta 10-v 11 del fihtb ru de la Reolución CRC

5050 de 2016 y se a¡ra, onlzsbliiÁ. ¡dent¡rrc¿¿o con el número de Resolución cRC

5283.

Enconsecuencia,yconfundamentoen|oestab|ecidoene|artícu|o45de|aLey|437dezo||
(CPACA)I, el cargo prospera, oé¡i¿n¿*" unttnder que la Resolución correcta que corresponde

citar en el numeral 3.2.2.1 o. 
'" 

d*"f,ti¿" CÁc s¡oi ¿" zore y respecto de la que coLoMBrA

TELECOtvtUf{IcAcrores oe#iá áuriái ,, oe¡ en el aparte at¡nente, es la Resolución cRC

5283 de 2017'

2.6, sobre la aclaraclón de forma al numeral 3'2'5' los procedimientos y

mecan¡smos p"." Gt"nt¡t"t ái a¿ecua¿o funcionamiento de las redes y

servic¡os.

La recurrente sol¡c¡ta a la CRC:

* (...) mdiñcar el fo¡mato de ta OBI pm pder rq¡stmr o actuataar los diez (10)

d¡m nb| o *nn- á ulÁm,ai áe n¡ma a¿eua¿a, s¡n ¡nconven¡en@ de límite de

caracteres.

Lo an4rior, ten¡endo en considención que ta OBI puesb 
.en 

considención de la CRC [gC]
coLoMBA TELCOMUNTa¿1óNES ááriut^¡ ún¡camenE lu cina prineros prd,méntos

debido a ta aparición det';;;;n d,;-;brb, et cuat informab haber supetado el ¡n¿íximo

número de amcteres F¡mitidos"'

COI{SIDERACIONES DE L¡A CRC

la CRC, una vez revisado el formato indicado por la recurrente' ha verificado que s1=-ryiblt--"'

diligenciamiento oe una mayor cantidad d¿ .caracteres a los actualmente registrados por

óóiól,lelA TELECOIqUNIéACIOI{ES en el ítem de procedimientos y mec¿n¡smos para

ga"nt,á.1 adecuado funcionamiento de las redes y servic¡os'

Ahora bien, cabe prec¡sar que no es posible como l: ,t:li:h la recurrente' dejar ¡limitado el

número los caracteres en el rii'tr-uio, [Ju uo qu" la limitación garant¡za que el volumen de

información que se registre poi pu'tá¿é todos loi proveedores sea pt"fj::Tl-l/ ::::t"t:ilt:
I'",i1'',ATJil::;r;:il;: .ñ 'd;;;;;lr'* para sarantizar er derecho al acceso v ra

interconex¡ón.

1*Afu 4s. M.tn.ta qror6 format.". En antqu,r t,mpo, de oncio o a petic!ón tu paft' I púnin

@rcgir t6 enpres simptemenb o"*É áái¿- i' ta itrr aan'inlst'aava' va san adbnéticn' de dig¡bctutn' tu

lansriaión o de on¡siin n p"tu*o'ü7i'gñ*áilá'"dq' a"a tugar'a canbir en et sntido maedal & Ia

decdión. n¡ reviitá b c,-,- 
'qt*-;uá''liffiar-a 

actp- Real¡zda ta ffin' esü &EÉ er notiñcadá o
-áiiii*a 

a a¿a tu ¡nEEd6, sgún coflqonú'

"{1

carlos.rueda
Resaltado
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Por último, es menesGr recordar que en caso de que coloilBrA TELEcoHUN¡cAcrof{Es
3;5j:",,111*::l,.og,,l-"lr1:1d" proced¡m¡entos adicionates a to aprobado, o,, otrisiiónregistrar dichas modificaciones para revisión y aprobación por parte de ra cRi, d" df;ñ-ü;;con lo establecido en er parágrafo t der numerar 4.t.o.r á" ru iesoruc¡ón soso i" zoio.- 

" '---

En consecuencia, no es de recibo ra soricitud de ra recurrente y, por ro tanto, er cargo no prospera.

En virtud de lo expuesto,

RESUETVE

lnriculo PRTMERO. Adm¡tir er recurso de Reposicón ¡nterpuesto por coLoMBrATELECOirUNrcacroNEs s.A. E,S.p. contra ra Resorución cdc s¡or ¿er zs .i" 
"n". áé zoñ.

nnrÍculo sEculrDo. c.oreg¡r el error formal de referencia ¡ndicado en el numeral 3.2.2, dela Resolución cRc 5304 de 2oñ, acrarando q"" É Rdi;il á tu qu" r" hace referencia es raResofución CRC 5283 del t5 de d¡c¡embre de 2}tl.
ARTfcuto TERGERo. Acceder a la pretensión de la recurente de conformidad con lo indicadoen el numeral 2'3'2. de ra presente Resorución, Reracionada con eriminar ta rererenc¡a a ta poi¡za
de seguros de que trata el numeral 3.2.6 de la resolución recurrida.

ARTÍcuLo cuARTo. Acceder a la pretensión de la recurrente cfe conformidad con lo indicadoen el numeral 23.3 de ra presente-Resorución, Reracionada con aprobar ras tar¡ras ¿e roi servüüde facturación dirigenciados en er formato de oBI de fu¿ñ; ¡l ¿ agosto de 2017.

lli-a!-lo__--_agryIo. NeSaj todas tas demás prerensiones de COLOHBIATELECOIfUNICACIOT{ES S.A. E.S.p. por las ,"ron", uipuu,ii, en la parte consid;ñ;;;;;presente Resolución y en consecuencia, confirmar en sus áemái partes ia Resoruci¿n ,auirl¿a.-

11119-U-t9- 19(f-g' Notificar pefsonarmente ra presente Resorución ar Representante Legar decolollBrA TElEcorfufrrcAcroNEs s.A. r.é.r, o 
" 

qui.n ñ"gu ,r, veces, de conformidadcon lo establecido en er código de proced¡miénto Áám¡nistr"tiro y de ro contenciosoAdm¡n¡stratívo, advirtiéndole que contra la m¡sma no proceO. ,u.urso atgrno.

Dada en Bogotá D.C. a los

C.C. 13/022018 Acta 1161
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